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ACUERDO DE CONCE.IO N' O3O-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 03 de febrero de 2023.

VISIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne003 de Conceio Municipal, de fecha 03 de febrero de 2023,y;

C]ONSDEEAND]O:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Consütución Política del Peru,

modificado por el Articulo Único de Ia Ley N'28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,ias Municipalidades Provinciales y
DisEitales son el Órgano de Gobierno local, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normaüvo de los Gobiernos Locales, crrentan con Ia atrlbución de emitir aq¡erdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41'de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o

Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma Institucional;

Que,la Ley Orgánica de Municipalidades, l,ey N' 27972,et su artículo 9' numeral I señala;

"Aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sín efecto los ocuerdos" ;
Que, en sesión Ordinaria Ne003, de fecha 03 de febrero de 2023, se üató en la Estación de

Pedido de la Regidora: Katerine fizeth Pinchí, Solicita: 1J lnspección ocular del fuo Uchiza para
exúacción de materiales de construcción. 2) Que se respete las fajas marginales para evitar erosión
de los suelos del Rio Uchiza.

Que, estando a las consideraciones ant€s expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artÍculo 39'y 41" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades, porVOTAoÓN ITNAMME
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR: 1J Inspección ocular del Rio Uchiza para extracción de
materiales de consEucción. 2J Que se respete las hjas marginales para eütar erosión de los suelos
del Rio Uchiza.

ARÍCULo STGITNDO. - ENCARGA& a la Sub Cerencia de lnfraesEuctura y Desarrollo Local, para
el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

AR'IfCUI.0 TERCERo. - NOTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístcse, Comunlquese, Cúmplase y Archlvese,

Lino
ALCALDE

Jr. Sargento l,ores Cuaüa 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 2022314$52

Email: muninuevoo o2023@email.com
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ACUERDO DE CONCBIO N" O3O-2O23-MDNP/CM

Nuevo Progreso,03 de febrero de 2023.

C]QN§IDEBAND!:
Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Consütución Política del Perú,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo ll y IV del título
Preliminar de la I¿y Orgránica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Provinciales y
DisEitales son el Órgano de Gobierno l¡cal, Tiene Autonomía Política, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan con la atribución de emiür acl¡erdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos especlficos de inteÉs Público, Vecinal o
Insütucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conductá o norma Institucional;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, l,ey N' 27972, en su artículo 9" numeral I señala;
'Aprobar, modificar o derogar ordenanzas y deJar sín efecto los acuerdos";

Que, en sesión Ordinaria Na003, de fecha 03 de febrero de 2023, se trato en la Estación de
Pedido de la Regidora: Katerine Lizeth Pinchi, Solicita: 1J Inspección ocular del Rio Uchiza para
exEacción de materiales de construcción. 2) Que se respete las faias marginales para evitar erosión
de los suelos del Rio Uchiza.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en
el artículo 39o y 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánicade Municipalidades, poTVOTACIÓN frNANmE
el pleno del Conceio Municipal.

ACUERDA:

ARTfCULo PRIiffiRO. - APROBAR: 1l Inspección ocular del Rio Uchiza para exrracción de
materiales de construcción.2) Que se respete las fuias marginales para eütar erosión de los suelos
del Rio Uchiza.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Infraestructurá y Desarrollo Local, para
el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTlcUr.o rERGRo. - NOTIFfQITESE, a los Regidores; cerencia Municipal y demás órganos
EsEucturados de Ia Municipalidad DistriEl de Nuevo Progreso, conforme a [ey.

Reglstrese, Comunlquese, Olmplase y Archívese,

Lino
ALCALDE

Email: muninuevoo fo mail.cont

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Na003 de Concejo Municipal, de fecha 03 de febrero de 2023, y;

,r. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052


